


obtener un r eembolso con 
el Crédito por Ingreso del 
Trabajo (en inglés EITC) y el 
Crédito Tributario por Hijos 
(en inglés CTC )! Si trabajó 
en 2022, puede ser elegible 
para estos créditos.  

Si no tiene hijos, podría ser elegible 
para un EITC de hasta $560 si: 

Edad:

Tenía entre 25 y 64 años al 31 de 
diciembr e de 2022. 

Ingresos de 2022:

Ganó menos de $16,480  
($22,610 si está casado/a).

Elegibilidad pa ra el Crédit o por Ingr eso del Trabajo (en 
ing lés EITC ) y el Crédit o Tributa rio por Hijos (en ing lés CTC):  

Si tiene hijos, podría ser elegible par a el EITC y el CTC si:

Residencia:

�; Sus hijos han vivido con usted durante más de la mitad del año 2022.

Edad: los hijos deben tener:

�; EITC: 18 años o menos el 31 de diciembre de 2022 (los estudiantes de tiempo
completo pueden ser menores de 24 años y los hijos con una discapacidad 
permanente y total pueden tener cualquier edad).

�; CTC: 16 años o menos el 31 de diciembre de 2022.

Ingresos par a 2022:

�; Para el CTC federal, si usted ganó más de $2,500, podría reclamar un 
crédito de hasta $2,000 por menor.

�; Para el EITC federal, sus ingresos deben ser inferiores a los siguientes límites:

Númer o 
de hijos

Trabajador es 
solter os con 
ing resos 
inf erior es a:

Trabajador es 
casados con 
ing resos 
inf erior es a: EITC de hasta:

1 hijo $43,492 $49,622 $3,733 

2 hijos $49,399 $55,529 $6,164

3 o más hijos $53,057 $59,187 $6,935

¿Cumplo 
con los 
requisit os? 
En la tempor ada de 
impuest os, ¡usted podría 
deber menos impuest os y 

Beneficios públicos:  

• Reclamar estos créditos

 

tributarios no cambiará su 
elegibilidad para los 
beneficios federales, como 
SNAP (cupones de 
alimentos), SSI, Medicaid,

 

asistencia en efectivo o 
vivienda pública.

• Si ahorra su reembolso de 
impuestos, no setomará en 
cuenta para loslímites de 
recursos/activos de los 
programas deprestaciones 
finaciados por el gobierno 
federal durante los 12 
meses siguientes después 
de recibir el reembolso de 
impuestos.

 
 

 

 

Si usted no es ciudadano estadounidense, 
podría ser elegible si:

�; EITC: Usted, su esposo/a y cualquier otro
menor que reclame tienen un número del
Seguro Social (en inglés SSN) válido. 

�; CTC: Cualquiera de los menores que
usted reclame tiene un SSN. Usted o
su esposo/a debe tener un SSN o un
número de Identificación Personal del
Contribuyente (en inglés ITIN). 

Debido a la p andem ia, el EITC y el Crédit o Tributa rio por Hijos se 
ampliar on y están disp onib les para más personas. Dicha ampliación 
ha terminado. Sin embargo, si usted era elegible para el EITC ampliado 
de 2021, el Crédito Tributario por Hijos ampliado de 2021 o cualquiera de 
las tres rondas de cheques de estímulo y no los reclamó, ¡no es 
demasiado tarde! 
Visite TaxOutreach.org/exp anded p ara obtener más información. 

¡No es demasiado tar de par a reclamar los impuest os 
tributarios ampliados de 2021!  


